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A fabeís, que tengo implara-
do meílro patrocinio para con-
feguir el fín para que fui cria
do , y para el feliz éxito en 
mis empreíTas juridicas. • 

Ellas cortas lineas dedico á vueftra Sobera
nía , y confío en vueílra piedad, que me ani" 
parareis, y me daréis luzes para el acierto? 
fuerzas para la detenía de los pobres encarce
lados 5 claro juicio para defender los Derechos 
de vueftra Capil la, de la que foy Abogado, y 
falud, y gracia para continuar en fer otro de 
los del numero de ella. 

Vucftro menor Efdavo 
Dr.Jofepb Bernt , y Cátala. 
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x P R O B A C I Ó N 
D E L DOCT. A G U s r i N S A L E S , P R E S B l T E n O D E L A 
JgleJIa de S. Bartholome, Dr. en Sagr.Tbeologia en la Univerjidad 

de Valen£Íayy QhroniftA de la mtfma Ciudad, y Reyno. 
. 

H E C H A P O R COMI .SSION 
T>EL Sr. D. J U A N D E M E D I N A , Y ROSILLO , DOTOR 
en Sagrados Cañones, Oficial,y Vieario General •por el limo,y Rrm. 

Sr. D. Andrés Mayoral, Arzobifpo de Valencia, &c . 

M . I. S. 
D E orden de V . S . he vifto la preTente Injiruccion , re

mitida á mi Cenfura \ y que dcfca pnblicar el D o -
tor Jofeplí Berní, Abogado de los Reales Coníbjos. Eíct i -
to , que ma'nifieíta fuccintamcnte á los Alcaldes Ordinarios 
fu obligación, y el modo de porraríe para la acertada con-
duta de ib oficio ^ y al Amotacen.el camino íeguro para 
ir fin tropiezo á inveftigar las obligaciones de fu encar
go. A mantener pues la autoridad de ellos oficios fe en
camina nueftro Autor en la prefente Inflruceion, y que fe 
pradiquen las leyes que ordenó la Juñicia para conte
ner dentro de ciertos limites la abilantez humana. Y íien-
do tan del agrado de Dios , y tan propio de la Juft ic ia, 
y por otra parte no conteniendo efte Opufculo cola per
teneciente á la Fe Carbó l ica , ni advería á las buenas 
coftumbres , íiento , que puede V . S. concederle la l i 
cencia que íuplica fu A u t o r , para que logre la iuz publi
ca. Valencia á 24. de Agofto 1741-

~. Dr. Agujiin Sales, 
Imprimatur. 

Ü)r. jMedma, Vic. Gen. 
• 

IHS. Reimprimatur. 
D r . A íayora ly F / f . Gen, 
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U C m C l A DEL REvlL CONi 
D . J U A N D E FEñÜELAS, S E C R E i A K i O D E C A M A -

ra del Rey nuettco Señor,y de Govicrno del Conícjo,por 
lo tqcanic a ios Reynos de U Corona de Aragón. 

C E r t m c o , que por los Señores de el fe ha concedido Ifc 
cencía al Dr. D. Jofeph Bernl, y Cátala, Abogado de 

los Reales Coníejos, y de la Audiencia de 'Va lenc ia , para 
que por una vez pueda reimprimir, y vender el L ib ro que 
corapufo intitulado : In/lruccion de Alcaldes Ordinarios , que 
eomprehende las ' obligaciones de ejlos y y del Amotacín , -con- , 
forme á Leyes Reales de Cafb.Ua , Eltatutos, y Fueros M u 
nicipales de los Lugares , y Vi l las de Eípaña 5 con tal dé 
que la reimprefsion le haga por el impreíTo que íirve de 
original, que efta firmado, y rubricado de mi mano, en pa
pel fino , y buena cilampa ; y que hecha que tea la reim* 
prefsion, no la entregue el ImprelTor, tin que primero fe de 
por el Ccxnfejo la licencia para fu publicación,y venta, def-
pues de corregida la Oora por el Corrector Genera l , guar
dando lo demás difpuefto por Leyes, y Pragmáticas deftos 
Rcyno^s.Y para que conlte doy eftaCertificacion en Madr id 
a cinco de Marzo de rpil fetecientos fefenta y tres. 

D. ĵuan de Veñudas, 

IICENCL4 VAHA VVBUCAK % I TENDES. 
D . J U A N ' D E ' PEÍÍUELAS, S E C R E T A R I O D E C A M A -

ra del.Rey nucñro Seíior,y de Govierno del Conícjo,poK: 
lo tocante a los Rcynós de la Corona de Aragón. ' 

C E r t i í i c O j q u e por el Dr.D.Jofeph'BeEni ,Abogado,y ve
cino de la Ciudad de VaJenciajfe ha reprelenrado á los 

Señores del Confejo,que con fu licencia avia reimpreflb e l 
L i b ro que tiene compuefto Inúmháo'Jn^mecim de Alcaldesi 
y'para poderlo vender fin incurrir en pena alguna,pid!Ó fe 
le concedieffe el permifíb correfpondiente; y vifto por d i 
chos Señores del-Confejo por .Decreto que proveyeron en 
nueve deüe mes, mandaron, que el referido Berni ufe de fu 
derecho en conformidad de lo últimamente refuelto por fu 
Mageftad.Y para que conlle doy ella Certificación en M a 
drid á once de Noviembre dem'.l fetecientos fefenta y tres. 

r, „ D.liiíin deVeñmhs, 

http://Cafb.Ua
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INTRODUCCIÓN. 
V I E N D O falido por el Reyno con 

varias dependencias, me ha ca.uíado 
iáftima la confuíion que padecen al
gunos Alcaldes Ordinarios ,. pues 
acompañándoles buen z e l o ^ o íaben 
qué hacerfe en la adminiílracion de 
la Vara, que por un año íe les con
fiere. Si coníulran con Abogado, y 
les Tale mal, fe defeíperan j y como 

A l c a l d e , y Subditos regularmente fon Labradores, fe 
forman una Jufticia á íu m o d o , que apenas ay quien 
les entienda. Los vecinos en alguna parte fe quexan del 
mal que reciben en las huertas , de lo comeftible que 
va c a r o , dé los bagages que á menudo íe les encarga> 
de la poca comodidad de las Pofadas , y demás de efte 
tenor. 

E n vif la de lo dicho, he procurado formar efta Inflruc-
cion de Alcaides-Ordinarios , y contiene dos partes. L a 
primera la divido en ocho. Capítulos , que comprchen-» 
den la Jurifdíccion de Alcaldes Ordinarios , norma de fegui"-. 
miento de Caufas Civi les, y Criminales, prevenciones para el 
repartimiento del Equivalente , y bagages , precauciones para 
lo comejiible , reglas para Corceles , y Me fines , alivio de Po
bres , feguridad de huertas , y caminos 7 y derechos de las J u f i 
ticias Ordinarias. 

En la íegunda parte intento manifeflar á los Alcaides 
Ordinarios las obligaciones dé Amotacén , que es mu
cho del cafo. L o primero , porque ei A lca lde es Subde-
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legado del Corregidor , de la mifma manera , que lo es 
el Ainoracén. L a fegunda, porque el Alcalde Ordina
rio tiene juriídiccion en el Repeíb , y en e! íeguimien-
to de canias contra delinqueates en lo que mira á A i no-
tacen. Y lo tercero , porque en los Lugares , unos años 
fon Alcaldes , y al íiguientc año íirven los que fueron 
A l ca ldes , de A m o u c e n , C u y a íegunda parte contiene 
ocho Capítulos , en los que fe manifieíla la Jur¡fdkciony 
Compofítura , y modo de proceder en el Tribunal de Aniota-
cen. Los Pefos , y medidas 5 prevenciones para. Van , Vino, 
Carne , y frutas y reglas para extinguir Revendedores , y ¿7>.-
cunjlandas para rondar. 

Con cltos alíantos podría formar un crecido vo lu 
men , pero no he querido, al contemplar ferviría de con-
fuíion , mas que de alivio : pues hacer tratados gran
des , efto es , út i les, y convenientes , no coníiiie en las 
muchas voces , y citas \ fi en hablar poco , y ajuítado 
á L e y . El lo ultimo pretendo : voy al afllinto. 

• 

P A R T E P R I M E R A . 
C A P I T U L O I. 

JURISDICCIÓN D E A L C A L D E S ORDINARIOS. 
: 

1 ' V T ^ es menefter decirfe , que Alcaldes no pue-
L N den fer locos , mudos, lordos , ciegos, enfer

mos , ó de mala fama. ( Ley 7. tit. 9. lib. 3. Recop.) Las 
caulas , ó fon Civi les , o Cnminaies. En términos de 
las Civi les , puede conocer de todas , eílando el reo , ó 
coía raíz en el Lugar , eó dil lrito de fu Juri fdiccion, 
y qual fea éfte r fe lo darán á entender ios Mojones, 
ó c.onñnes. Aunque d-ixe la palabra todas, es con la l i 
mitación de exceptuarfe los privilegiados j y quales fean 
eftos , fe lo dirá al Alcalde fu Aifeílbr. 

2 En lo que mira á caulas Criminales (fucedidos 
los delitos en fu Jurifdiccion ) puede conocer también 
©i AUalde Ord inar io , y dar femenda , affeflbrandofe pa

ra 
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ra t o d o ; con t a l , que, fi la fentencia fuere de horca, 
garrote, tormento , galeras, azotes, deftierro, que exce
da de fu termino , prefidio , vergüenza publica , y de
más deíle tenor ; no fe puede poner en prádica , á me
nos , que confultandofe con la Real Sala del Cr imen. 

3 Pero ha de tener prefente el A lca lde Ordinario, 
que en delitos graves ha de dar cuenta en continente 
al Señor Fi fcal Cr iminal de lo que paíTa , y. de las d i 
ligencias , que pradica con acuerdo de fu Afleífor ; pues 
de efta forma obviará muchos inconveniente?» 

4 Si el reo fe refugiare a la Iglefia , ha de poner 
á diftancia , guardias el Alcalde , para que el reo no 
huya : y defpues fu Afleflbr y a fabe lo que ha de ha
ce r ; los términos atentos, proteftas , y contraprotef-
taSjque ha de pradicar , á fin de confeguir aflegurar 
ai reo 5 ( fegun la prádica de efte Reyno ) . pero en efta 
materia ambas Janfdicciones fe. componen , conducien
do el reo á ía Cárcel á orden de los dos Tribunales 
Eclcíiaílico , y Secular , y entre tanto corre l a conten
ción. 

5 Otra dificultad puede fuceder, y es , que el A l 
calde por razón de los Privi legios del reo , no fe atre
va á pradicar ningún ado , y ha de faber , que aun
que, no tenga Juri fdiccion con el r e o , puede prender
le , ( e n delitos graves.) y en fu confequencia, dar cuen
ta al correfpondiente Juez . , : - • 

6 También hade procurar inquir ir e l Alcalde O r 
dinario , í i en fu Jur i fdiccion fe ufan juegos prohibi 
dos de naypes , dados , & c . Si ay amancebados, blaC-
f jmos, & c . y de todo lo que le parezca malo, dé cuen
ta al AfleíTor. 

7 También el Alcalde ha de rondar las mas noches, 
y de efta forma examinará mejor , quienes meten albo
roto en el Lugar. Ze lando , y caftigando a los que l le
van armas fin titulo alguno. Mi re que de efte cuy dado 
nacen muchos bienes. Hajla aqui h primera imprefsion ) y 

fe añaAe lo Jiguknte. 
8 Procurará faber lo que dexó mandado el Juez de 
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Reíidencia, y obfervara las reglas con la mayor puntua
lidad j pues de lo contrar io, ferá mas digno de reprehen-
í ion, quando fea rcíidenciado. 

9 E l A lca lde ha de tener prefente, que no fe pueden 
permitir pechos , ni derramas, fin facultad R e a l , Auto i , 
t i t .ó. l ib.^. Rec. n.z.Ley 19. tit.6.lib,-$.Rec. y que los A y u n 
tamientos folo tienen facultad para repartir entre los vezi-
nos,y para urgencias comunes, 30oo.maravedis,Lfj/ 2$Ji t . 
ó.lib.s.Rec. llevandofe de todo cuenta,y razón con la ma-r 
yo r claridad. Y en el cafo de aver pechos antiguos ün fa
cultad Rea l , dará cuenta el Alcalde a el Fifcal de fu M a -
geftad , y la carta de refpueña la archivará, para que le 
fírva de refguardo,quando fe lé haga cargo de tal aflunto. 

10 Procurará el Alcalde de que fe noten en el l ibro las 
penas de Garuara, y gaftos de Juf t ic ia , y fus deftinos con 
la mayor claridad 5 remitiéndole el reliquato al Receptor 
Gene ra l : Auto 1. tit.6. lib. 3. Rec. Y en el cafo de que el 
Lugar efte encabezado, también ha de aver ciara cuenta, 
y el deñino correfpondiente. 

11 Los Alcaldes no pueden ir á la parte con Efcr iva-
nos , ó Tenientes, A lguac i les , ó Guardias: Auto 1. tit,6. 
Jíb.$. Rec. n.6. -

12 Cuidará el A lca lde , que en el Ayuntamiento efté 
la nueva Recopilación de Caíl i l la; porque afsi eflá manda
do en Ja Pragmática, que da principio á la Recopilación 
del año 1745. y es muy conveniente tener.íiempre.á i a 
vifta las reglas para obrar bien. 

13 E l Alcalde deve vigilar fobre la confervacion de 
ios montes, plantas, cazas , y pefeas, Ley 5. t i t . j . lib. 3, 
Auto 1. t í t .6. lib.?,. Recopilación) n.g. . ,:, 

14 Cuidará, que el pófito efte bien reglado,y con au
mento; mandando aprontar los caudales extraviados, A u 
to 1. tit.6. lib.S' Rec .w.13. 

15 Procurará el Alcalde extinguir los pecados públ i 
cos en fu termmo. Auto 1. t i i .6. l ib . i . Rec. n . i^ . remedian-
dolos con prudencia. 

16 Los Alcaldes procurarán no recibir regalos,ó pre-
fentes, Auto 1. tit.6. lib*3. Rec,n* is . miren,que de lo con-



5 
trario gravan fus conciencias ¡ y tengan prcfente, que an
tes, ni defpues de fer Alcaldes nadie les regalava; luego 
el regalo es al empleo , y con fin particular de atar las 
manos del pobre A lca lde. 

17 E l Alcaide no puede coníentir,que el papel fellado 
fe venda mas caro de lo que el R e y manda; porque falta
rá á fu obligación el A lca lde, fin que íirvan pretextos. 

18 E l Alcalde deve dar cuenta al Confejo de quanto 
ocurriere digno de remedio: Auto 1. tít.óMb^.Rec. n.24. 

19 También deven cuidar los Alcaldes fobre los pro
cedimientos de Receptores,Alguaciles, Depofitarios, f i e 
les , Guardias, Regidores , y Efcrivanos de fu Jur i fd ic-
cion,para que obferven lo que el Rey manda: Ley 14.. tit. 
6. l ib . i . Auto 1. tit.6. Ub.i . Rec. w.28. 

20 Si el Alcalde obíerváre,que fu AíTeífor le aconfe-
járe auto para que un menor adminiftre fus bienes, no le 
crea; porque efte expediente no ie toca: Auto 1. t i t .ó. l ib. 
2. Rec. w.44. 

21 También tendrá prcfente el Alcalde,que no puede 
fer comerciante; y lo raifmo milita para con el Regidor, 
Ley z.t i t .ó. l ib. i .Recop. 

22 E l Alcalde cuidará, que en el Juzgado , y Garce-
les eftén fixados los refpedivos Aranceles , y que fe ob
ferven. Ley 7. tit.6. líb.s* Recop. 

1 23 Los Alcaldes deven cuidar que no aya mafcaras, 
ni anden mugeres tapadas, Ley 11. t¿t.$. lib.$, Recop, 

24 E l Alcalde puede, y deve inquirir fobre el cuida
do que fe tiene de los Huérfanos, y fus rentas, y como fe 
les trata, Auto 1. tit.6. lib.3. Recop. n. 12. 

•J Y por u l t imo, fiendo el Alcalde temerofo de Dios, fe 
informará de todo quanto pradHque; y el buen zelo íiem-
pre le guiará para el acierto.Un Alca lde tiene mucha J u -
rifdiccion,íi tiene un buen Abogado que le aconfeje; pues 
no pudiendo éfte ignorar el Drecho Efpañol , y lo que en 
aflunto de Juri fdiccion han eícrito infinitos célebres Efpa-
noles : fe viene á la vifta el fácil med io , con que un A l 
calde lego puede cumplir con tan pefado empleo. 
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C A P I T U L O II. 

PREVENCIÓN P A B A CAUSAS CIV ILES, 
y Criminales. 

1 TT^ta materia de feguimiento de caufas , en lo 
J L / que mira á Alcaldes Ordinarios , íe reduce á 

fíete puntos; primero : N o creer al Efcrivano en cofa 
alguna Jurídica > y de aqui nacerá, que el Efcrivano 
íblo fe meterá en fu Facultad , y no en fer Juez , E f 
crivano , y Abogado en una mifma caufa , lo que es 
impermitido. 

2 E l fegundo punto : bufcar por Afleflbr á un A b o 
gado que fepa L e y e s , para que de eíta forma conílga 
acierto en lo que emprehcndiere. D i x e , que fepa Leyes: 
porque la malicia fe ha extendido á que muchos con 
íolo el titulo del Grado, van por los Lugares haciendo 
de Abogado ; y la láftima es , que fe les ha olvidado íá-
ber leer. '. ' : 

3 E l tercer punto cóníiíle , en no permi t i r , que 
cxerciten en fu Juzgado el empleo de Abogado, áme
n o s , que moftrando el titulo de la aprobación. M i re , 
que en efto vá mucho. (Z- . i . tit.16. lib.z. Recop. ) 

4 En términos del punto quarto , obfervará el A l 
calde Ordinario , no firmar cofa Jurídica , á menos que 
firmando antes fu Af lef lbr : pues de efla forma, í i fe obra 
m a l , pagará la pena el AíTefíbr. N o confienta aquella 
Claufula que los Efcrivanos ponen en los proveídos. T 
m firmo f u merced, de que doy fee. -Si en la forma fíguien-
te. T no, firmo f u merced ¡ J i f u Affeffor , de que doy fee. Pues 
no ve , que íi el auto vá en la norma primera , el E f 
crivano hace de Juez? 

5 En lo que mira a el quinto , ha de obfervar, que 
anad ie puede tratar m a l , deve fer cor tés , caritativo, 
y re£to: y no por razón del empleo quiera tener á 
los próximos en fervidumbre. Coníidere , que del pró
ximo al Alcalde , folo media una gracia del Señor del 
JLugar. 

I, H a 
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6 H a también de teneu prefente , que tiene dos oí

dos , uno para el ador \ otro para el reo : y fi de efta 
forma no ufa de ellos , haga cuenta que es Alcalde Tor
do. N o fe apaísione a primer vifta á favor de un l i t i 
gante , con los fupueílos de añicciones , l lantos, & c . 
porque falta á la Ley 13. t f í .4.^ .3. 

y Mientras oye en Ju f t i c ia , no coníienta que el E f -
crivano meta fu cucharada ; cada uno á lo que le impor
te. N i permita que le hablen al oido. Ley 8. tít.4.. p.^i 
pues fi efto no obferva, da mucho que íoípechar. 

• \ ob 
C A P I T U L O III. 

• ' . • • . • • 

D E L A PARTICIÓN D E L E Q U I V A L E N T E , 
y Bagages. 

1 y Os Alcaldes Ordinarios fe ven confufos al 
i j tiempo de la repartición del Equivalente. Los 

Poderoíbs no quieren pagar todo lo que pueden : los 
medianos, a f p i r á n á . pagar \/menos d e ' l o que deven: 
los Pobres quando no fea mas que quexarfe, meten rui
do , y confufion. Finalmente , todos gritan ,1 y-fninguno 
tiene razón. Todo lo puede remediar con facilidad el 
Alcalde Ordinariojobfervando tres cofas.La primera,man
dar hacer de nuevo el juftipreeio de las fincas que cada 
uno poífee. L a íegunda , tener prefente la orden , que el 
Cavallero Intendente remitiere en el quánto , y cómo 
fe ha de repartir. Y la tercera , fixar en pub l i co , efto 
es, en las puertas de las Cafas de Ayuntamientos, lo que 
fe ha repartido á cada uno. 

2 De aqui nacerá , que fe fabrá de fixo el vecinda
rio , y caftigará al Eícrivano , que en el año anteceden
te , le dio diminuto. Y en vifta de la Orden R e a l , y |uf-
tiprecio , fe ajuftará con facilidad á razón, y Jufticia : y 
fixandofe el repartimiento, nadie fe quexará; y afsi ca
da qual mirará muy bien como juftificará fu quexa. 

3 Solo advierto , que para el repartimiento , no fe 
valga el Alcalde de AffeíTor , que tenga hacienda en el 

L u -



Lugar , pues de efta forma efcufará inconvenientes. Y afsi 
vaya á eípacio el Alcalde en obfervar lo dicho , pues 
de lo contrario ha de tener prefente , que fí el mas i n 
ferior del Lugar fe quexa al Cavallero Intendente , le 
echarán á perder. Si fe encuentra el vecindario d imi 
nuto , lo pagará el Efcrivano que le dio por teftimonio, 
y el A l c a l d e , que lo confintió. S i fe h a l l a , que los r i 
cos eftán exonerados , y los otros cargados, fobre fus 
pofsibilidades , lo cierto es , que á fus coilas mandarán 
el reintegro. Y fobre todo, í i falta á fu obligación, pier
de fu alma , y hacienda. 

4 En lo que mira á bagages, eílá pronto remediado. 
Haga una liña el Alcalde de todos los obl igados, ( l a 
que tendrá el Alcalde fíxa en fu cafa ) mandándoles i r 
por fu turno 3 y como faltaráiaquello de compadres, y 
comadres , nadie fe quexara. 

' • ' • • • • • ; 

C A P I T U L O IV. 
I Ofc .:. \ i 

D E LO C O M E S T I B L E . 

1 A Lgunos Labradores, fin penfar que han de 
^ l j l dar cuenta á Dios , anhelan mandar, aunque 

no fea mas que por un año 5 y defpues de coila ríes mu
chas cortesías para con los Procuradores de los grandes 
Señores, ( como es empleo bufc.ado ) í i icede, que algu
nos Lugares caufan láílima. Parece adaptable la intro
ducción de la inítruccion de Intendentes de 4. de J ulio 
1718. pues hablando de ios procederes de algunos A l 
caldes Ordinarios , dice : Cuya malicia en unos , codicia en 
otrosy, y decidia en los mas , hace ver lajiimofamente defpo~ 
bladas las Filias , difsipados fus propios , extinguidos los po* 
Jitos , ufurpados los comunes , y caudales públicos , referva* 
dos de tributos devidos los poderofos, y cargados fobre f u 
pofsibilidad los Pobres , & c . * 

2 Por una parte puede fer que aya algunos agavi
lladores de lo comeílible , para vender defpues á como 
quieran j poí otra parte puede fuceder , que fe encuen
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tren eílancadas las cofas de comet , con pena de que- na
die compre de otra parte. 
• 3 Eílos detrimentos, y los demás que pueda penfar 
qualquier prudente, les puede remediar con facilidad el 
A lca lde Ordinario. E n términos de agavilladores , les 
contendrá en la forma íiguiente. Quando falte en el L u 
gar Pan, V ino , &g . y tenga not ic ia , que áy en abun
dancia , ó para vender en una , ó mas cafas del Lugar , 
ha de procurar con términos atentos, que por el jufto 
precio quede focorrido el Común. Si al dueño de la co
fa le pareciere corto el precio , ó por otros motivos no 
quiíiere vender , mandará el Alcalde fe reciba Sumaria 
de la falta de comeftible , de la abundancia que exifte 
en tal cafa , del jufto precio ,. y de que fue reconveni
do extrajudicial , y no quifo focorrex ; en cuyas d i l i 
gencias mandará á un A lguac i l fe conit i tuya en cafa F. 
a fin de facar para vender aquel genero que necefsitá-
re el Lugar. 

4 E n lo que mira a cilancos , y vedamientos, ha 
de procurar, fi eftán pueftos con Facultad R e a l ; y en 
ca fo rdehoa i ied ia r tal circanftancia , eftá obligado el 
A lca lde a mandar un pregón en el mifmo dia que en
t ra á regir, la Vara . VarA que todos puedan mercar con l i 
bertad, y por menudo , P a n , Vino 7 Azeyte r & c . Puede fer 
que. algún A l ca lde , diga : To bien- lo maniarm , pero per
deré la gracia del Señor del Lugar. Por cierto que es be
l lo reparo \ N o fabe , que ay Tribunales fuperiores, en 
donde refplandecc lo refto , y jufto ? Pues que teme? 
Ignora por ventujra, que obrando bien^ cumple con D ios , 
y el Rey ? Pues qué fe le dá de atenciones humanas ? Si 
quiere contemplar, y no, hacerfe de mal quer;er, há
galo en cofas fuyas , pero no en perjuicio de .un cp^ 
mun. S i n o quiere cumplir con fu encargo, no conoce? 
que afpirando al empleo , quiere, ( c o n legitima confie^ 
quencia) bufcar el precipicio en la otxa'VÍdaí . 

5 N o puedo entender , ni se-como ay eftomago,,que 
en viftade la quinta claufula de l a Bula de l a . Cena , y 
de la Ley i 2 . tit. l u l i b . G . Recop. quiera fin Facultad 
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Real mantener dichos Eftancos , y vedamientos ? Di rán, 
que proceden de unos eftablecimientos, de unas claufu-
las de buen govíerno , afsi fe obligaron ios vecinos, y 
demás colores , y pretextos que íuelcn tomar j pero ef-
to no quiere decir cofa , porque en femejante efpecie, 
folo firve de ;ufto titulo la Facultad Real . Lean , lean 
dichos fundamentos Jurídicos. Si quieren faber quanta 
verdad refiero , entiendan, que no ay Autor que en ef* 
ftos Rey nos defienda lo contrario. 
- 6 U n Labrador me informó de un cafo , que le fu-
cedió. Que aviendo acudido á cierto Alcalde Ordina
rio por unas prendas , que fe le avian facado por pena 
de aver mercado un poco vino de un amigo , y aver a l 
terado la regalía del Señor del L u g a r , fupiicó fe le bo l -
vieran dichas prendas , por no aver Facultad Real para 
dichos Eftancos, y vedamientos: y la refpueíla fue mui
rá rie en diez libras,como con efe¿to las pa<¿6.Nopuede fer , 
le dixe y porque el Alcalde (in AJfeJfor , tal cofa no puede prac
ticar. Verdad es me rcfpondio , por fcñas que el Sacrif-
tán fe empeñó con eL Alcalde , y le dixo : Señor mioj 
la femana paífada mandó V . m . que á F . fe le bolvieran 
las prendas, y que mercara de donde quiíiera con 
libertad , porque no avia Facultad Real para tales E f 
tancos : es venido á mi no t i c ia , que V .m ; por la mif-
ma efpecie quiere contra F. contraria deciísion, hacién
dole pagar pena , y multa. M i re Señor Alcalde , que el 
Labrador tiene Juft icia. Mi l i ta á fu favor la 5. claufu-
la de la Bula de la Cena , lá, Ley 12. tit. 11. lib. 6. Re-
eop. la decifsion de V . m . de la femana pallada , la co 
mún de Autores , la práctica , y obfervancia de todos 
los Tribunales de Efpaña 5 y le manifiefto, que los pro
cederes de Alcaldes deven ajuftarfe a lo que D i o s , y 
el Rey mandan, A cuyo razonamiento relpondió el AX-
ca ldcOrd inar - io : Señor Sacriftán , tres cofas tengo que 
refponderle. L a primera , que no se Leyes. L a fegun-
da , que no me hace fuerza la razón, Y la tercera , que 
y o no puedo proceder contra el Señor del Lugar 5 por
que me da de comer quaqdo no tengo. Y aísi Señor Sa^-
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cñí ián, por el atrevimiento que ha tenido 'de decirme 
cara a cara tantas cofas, que ya no me acuerdo , paga
ra de multa 20. ducados : y para que entienda , que 
tengo conciencia , íe le buelvan las prendas al Lab ra 
dor , íin que coníle en Autos : pero las muirás fe faquen 
fin remedio. Pienfa el Señor Sacriftán, que foy bovo: mi 
re como no quiero que el Efcrivano lo ponga por d i 
l igencia la buelta de prendas: pues feria yo mifmo cu l 
parme , y el Tr ibunal Superior mió argüiría en mi i n -
confequencia. Y entienda el Señor Sacriftán , que efta¡ 
determinación no la faco de mi cabeza, í i me la ha: 
dicho en íecreto el Señor del Lugar. Y finalmente, ef-
toy determinado á multar a quantos me hablen de ef-
ta mater ia , cerrando á todos mis oídos. 

7 M i l veces me fantigué. Quiíe inquirir noticia del 
Lugar , y A lca lde, y el Labrador me reípondió: N o pue
do decir mas 5 y aunque podía quexarme al Tr ibunal Su
perior , no quiero : y pongo en manos de nueftro Se
ñor Jefu Chrifto mi caufa , que en quanto es de mi par
te perdono al Alcalde , para que dicho Div ino Señor 
perdone mis graves culpas. 

8 Si abforto me dexó el cafo , mucho mas la refíg-
nacion : ( aunque baxo diverfas formalidades.) Si no tu
viera cierta noricia de dicho cafo , no lo creyera : pues 
no sé como aya hombres tan íin poca confíderacion, v 
que regenten el empleo de Alcaldes Ordinarios , que 
hagan tales difparates. Y afsi todos los Alcaldes O r d i 
narios procuren aííeflbrarfe , y no partir de carrera : por
que í i por razón del empleo fe les difsimula alguna co
fa 5 en la otra vida todos fon iguales , y cada uno tic^ 
l ie el correfpondiente premio, y caftigo. 
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C A P I T U L O V . 

D E LOS P O B R E S . 

i X j O coníknta el A l c a l d e , que los Pobres pa -
x N guen dinero alguno, por declararfe pobres. 

L o primero , porque fu Mag . lo manda , Ley 45. í/í.25. 
lib. 4. Recop. verf. Pleytos , y negocios de Robres. Arancel 
Rsal contenido en d tomo 3. Recop. pag. 358*. col.2. L o fe-
gundo, porque aunque avia introducido abuío de ha
cer pagar, era porque nadie fe avia quexado 5 pues á 
mi inftancia, los Señores de la Real Audiencia manda
ron no fe pagara maravedís alguno de la declaración , y 
Sumaria de pobreza. C u y o Decreto fe dio en el dia 23.. 
de Junio 1738. y para en la Eícrivania de Don Bartho-
lomé Vi l lar roya , actual Efcrivano de Cámara. Y lo ter^ 
c e r o , porque aviendo coníiderado , que dichas Reales 
Ordenes alguno las ponia en olvido , íuplique a los 
Señores del Real Acuerdo , que dicha franqueza de Po 
bres declarada por la Sala , fe hiciera íaber á todos los 
Efcrivanos de Cámara, Provincia, y Numero : como con 
efeclo afsi fe mandó con Au to de 19. de M a y o 1740. 
que para en la Secretarla de Acuerdo. 

2 En los Pobres que van recogiendo limofnas por 
los Lugares , ha de tener gran cuidado el Alcalde. Si 
fon v ie jos , ó accidentados, de providencia para con
ducirlos a la Santa Cafa de Mifer icordia de eña C i u 
dad , ( ó á la correfpondiente Cap i t a l , fegun en el R e y -
no que fuere ) porque ha de faber , que el Excelentif-
í imo Señor Don Andrés Mayora l , Arzobi fpo de ella C i u 
dad, y el Excelentifsimo Sr. Marques de Caylüs, Capitán 
General de la m i fma, han compuefto dicha Santa C a 
fa , que admiten a todo Pobre , teniendo una buena or
denada afsiítenciá. Cuya buena obra fe conforma con el 
numero 42. de la Iníkuccion de Intendentes, Y afsi fu-
pl ico á los Alcaldes Ordinarios cuiden de los Pebres, 
pues no ha de aver razón para que muertos de hambre, 
Ün Sacramentos, íin afsií lencia, y í in el mdnor confue-
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lo , fallezcan por los caminos, pudiendo con facilidad 
remediado ios Alcaldes Ordinarios. 

3 Si fucilen pobres robuftos, (aunque lo difsimule la 
crecida barba ) de forma , que con prudencia fe conoz
ca poder fervir a fu Mag . ó trabajar j encontinente 
mándeles comparecer , examíneles por fus nacimientos, 
caufas de pobreza , domici l io , obl igaciones, acciden
tes , & c . y viendo que no llevan papeles que digan dif-
cuípa, ó que fe turban , les mandará prender , y con 
un teftimonio, ó Sumaria de las circunftancias, dará cuen
ta al Señor Capitán Genera l , ó al Señor Prefídente, pa
ra que difpongan. De eíla forma fe limpian ios L u g a 
res , y fe efcufan algunas maldades (num.41, y 42. de 
dicha Inftruccion.) 

C A P I T U L O V I . 

B E L A S H U E R T A S , T C A M I N O S . 

1 T T ^ de faber el Alcalde Ordinario , que todos 
J l J l . los hurtos que fuceden en fu termino ( í i no 

pone el cuidado devido en rondar) refultan contra si 
(num.51. de dicha Inftruccion) de modo , que í i el A l 
calde Ordinario quiere cumplir con fu obl igación, ha
ga rondar a los Lugar-Thenientes , y Guardias , d i v i 
diéndoles por partidas , procurando fean perfonas teme-
rofas de Dios j porque íi los Guardias en lugar de guar
dar el termino, fe abaftecen , íin tener t ierras, roas v a 
l la , que no fucilen guardadores. Y al mifmo paífo i m 
pondrá pena á los Lugar-Thenientes, de que ferán ref-
ponfables de todos los daños , que por falta de cuida
do fucedieren en el diftrito que fe les huviere encarga-

. do , en cafo de no prender al reo. 
2 También perjudica mucho a las huertas, la gente 

perdida , íin oficio , ni beneficio. De efta efpecie ha de 
cuidar mucho el Alcalde Ordinario , mandándoles apr i-
fionar, en virtud de Sumaria de mal vivir , eó vagabun
dear , y en fu confequencia dará cuenta al Señor C a -
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piran Genera l , ó al Señor Prefidentc (num. 41. y 22. 
de dicha Inftruccion de Intendentes.) He obfervado , que 
algunos Alcaides folo tienen afedo de fcirvir a la Repú
blica en efte particular , quando tienen reciente Orden, 
y no reparan , que mientras tienen á íu cargo la di í t r i -
bucion de la Juíl icia , fon obligados a cuidar en cada 
inflante. 

3 L a feguridad de caminos, no Tolo confifte en la 
gente de mal vivir , fino en los muchos caminos , de 
tbrma , que los foraíleros con facilidad fe p ierden, y 
penfando dar en el Lugar , fe meten en un boíque. 
E l A lca lde Ordinario tiene en efto mucha cu lpa , por
que fu Mag . manda , que d donde fe partan caminos, aya 
un madero con la nota: Efie camino es para tal parte, con 
ruedas , o herradura (num.49. de dicha Inflruccion. ) N o 
puedo comprehender el por que eüá olvidada una co
fa tan eílendal. ' 

• 

CAPÍTULO VIL 

D*E LAS CÁRCELES, T MESONES, 
• 

I A Unque ay mucho que decir , referiré lo mas 
J l \ . fubftancial. En términos de Melones, ha de 

procurar el Alcalde vifitarles (Ley 21. tit. 6. lib. 3, Re-
cop.) fin fíarfe del informe del Meíbnero , y verá co
mo en adelante tendrán mejor éxito las Requifitorias, á 
mas de eícufarfe muchas coíás malas. Para que el A lca l 
de Ordinario fepa mejor fu obligación , le manifiefto la 
Orden de fu Mageílad contenida en el numero 50. de 
dicha Inftruccion. Es como fe fígue : Que ay pocas pojfa-
das en las Ciudades , Vi l las, y Lugares , y no bafíantes 
Ventas en los de/poblados , pues d veces es precifo andar qua-
tro, o cinco, o mas leguas, par a encontrar una 5 que las unas, 
ni en- las otras no tienen limpieza , y capacidad /uncien
te , ni fe encuentra en ellas las camas, y demás muebles en 
la cantidad , ni con la decencia que fe requiere para el def-
(anfo, y winodidad de los caipimntes, y particularmente 
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de los Cavalkros : y fohre todo fe padece ¡a gran defco-
modidad de no hallar en ellas que comer , y bever; de mo* 
do , que quando el ptffagfMp llega necefsitado de alimentos, 
y defcanfo , es preafo que por si , ó f u criado bufque en 
las Tiendas lo que necefsita , y d veces no fe encuentra en 
ellas particularmente la carne , por efidr cerrada la Carnice
r ía , ó por otros motivos, en cuyas diligencias fuelen empkar 
parte de la noche , o del d i a , defeontandofe , y atrafandofe-
les las jornadas , ademas de la molejlia prefente ; y f i en" 
do efta defprevencion la que mas perjudica , es también en lo 
que aveis de folicitar e l remedio con mas eficacia : y como los 
Mcfoneros fuelen dar por difeulpa , que por razón de las 

facultades concedidas ai Obligado , o Arrendador , no ¡es es 
permitido tener , y proveer en fus cafas, carne , pefeado, v i 
no , n i otras cofas, para poder focorrer prontamente con ellas 
d los pajfageros , examinareis ejíe punto ( cuydado en la F a 
cu l t ad R e a l que l l evo d i c h a en e l cap .4 . ) con reflexiony 
y procurareis conciliar a los Obligados con ¡os Mefoneros en 
efia parte , de modo , que efto pueden f i n abufar , tener, y 
proveer en f us cafas d los pajfageros todo lo que necefsita* 
ren , como fe praSilca en otros Pay fes , pues f i n que los em
baracen los Arrendadores de los derechos eflablecidos en los 
comejiibles , tienen abundancia de el los, y con buenos Coc i " 
ñeros para g u i f a r , y fabidos , para los efeBos que ordinaria-' 
mente aumentan la defcomodidad, y moleflia de los cami
nantes , daréis la providencia mas oportuna d la corrección 
de cada uno de ellos, y d que los precios del hofpedage , y 
demás cofas fean regulares 5 difponiendo también , que por 
cuenta de los Lugares , y dij ir itos f e fabriquen Ventas , y 
pofadas buenas donde fe necefsitdren, y aya en ellas todo lo 
neceffario: fohre todo lo qual formareis un reglamento muy 
indiv idual en la parte que os tocare, y vigilareis continuamente 
a f u ohfervancia por vos , y por vuefiros Subdelegados. 

2 Q u e los Me foneros vendan á los paílageros lo c o -
meí l ib le , no fe puede imped i r . ( Ley 7 . tit. 11. lib,7. R e -
cop. ) E n términos de lo que fe deve cobrar en los M e f o -
nes efté l a (£<y 6. tit. 11. l ib.7. Recop. ) ib i : Tque en las 
Ciudades 3 Villas ? y Lugares de nueftros Reynos , donde m 
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ejiuviers nuefira Corte , las Jufiicias , Regidores de cada 
una de ellas tajfen lo que en ellas , y en fus términos han 
de llevar en los dichos Mefones por las pojadas, y ejla taf-
f a hagan al comienzo de cada un año , y la hagan pregonar, 
y ejfo mifmo hagan pefquifa de los trangreffbres de ella del 
año pajfado , y las penas que pujieren las executen, frc. 

3 H a también de premeditar el Alcalde Ordinario, 
que ios Mefoneros en la venta de granos íblo pueden ga
nar el quinto de como cueíla en la plaza , y lo mif-r 
mo en la paja. En lo que deven cuidar mucho las Juft i-
cias Ordinarias, Ley 6. t i t . i l . l ib. j . Recop. y por eíla regia 
íe podrán extender en las demás cofas. 

4 En lo que mira á cárceles, procurará fean fegu-
ras, y á coilas del Lugar tendrá gril los, y cadenas á pro
porción , pues de eíla forma eftarán ios prefos mas fe-
guros. 

5 En términos de lo que deven cobrar los Carceleros, 
tendrá prefente el Alcalde el Arancel íiguiente. 

• , , • , , - . 

Arancel de lo que han de llevar los Carceleros de las 
Jujlicias Ordinarias. {Tit.z%. lib.q.. Recop,) 

D E carcelage de qualquier períbna , aora fea h o m 
bre , ó aora fea muger , aora fea Hi jodalgo ,. ó 

de otra ca l idad, ó que fea muger errada , ó de otra 
qualquier manera , í i no. durmiere en la cárcel, que pa
gue feis maravedís, y í i durmiere en la cárcel, que pa
gue doze maravedís , aora efté mucho tiempo en la cár
c e l , aora poco , y que no pague guarda , ni desferrar, 
ni otros derechos algunos : y el prefo por caufa cr imi
n a l , de la mala entrada pague un maravedí al Carce
lero. 

Si fueren prefos muchos vecinos de un L u g a r , por 
deuda que el Concejo deva , que lleve á efte refpedo 
por cada períbna hal la t res, que fon diez y ocho , no 
durmiendo: y treinta y feis maravedís , y no mas , dur
miendo. 

O t r o í i , que los dichos Carceleros no lleven otros, 
ni 
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ni mas derechos de los fufo contenidos, fo pena de los 
bolver con el quatro tanto , y íufpeníion de íus Oficios: 
y mandamos , que la pena del dicho quatro tanto , puef-
to de íuío á todos los dichos Carceleros, fea la mitad pa
ra la Igleíia Parroquial do eftuviere la cárcel ,1a otra me-
tad para la parte. 

6 C u y o Arancel le mandará copiar al Efcrivano con 
fello de oficio, para que fe fíxe. ( L . 4. tit. 14. lib, 4. Re-

7 También ha de tener prefente el Alcalde Ordina
rio , que por titulo de l u z , patente , agua , l impiar la 
cárcel , y demás pretextos que toman los Alcaydes , no 
confienta , que el A l c a y d e , ni otra perfona cobre de 
Jos prefos í ( ¿. 3. y 4. tit. 24. lib. 4. Tíecop. ) y tampoco 
ha de confentir el mal tratamiento que íe les hace a los 
preíbs al tiempo de la entrada , aunque fe alegue fer 
de chanza (pues ha de penfar , que quando ay dineros, 
ceílá la chanza ) L. 5 . tit. 24. lib. 4. Recop. 

8 Suelen los Pobres preíbs pedir l imofna, pero nie
le la ambición de los Alcaydes arrendarla , quedandofe 
los Pobres a obfeuras; y contra el favor que les dá fu 
M a g . en la ¿ .3 . tit. 24. lib. 3. Reeop. C u y a L e y pre
viene , que en el puefío mas proporcionado de la cárcel fe 
plante como un cepillo , que cada noche fe faque la limofna^ 
fe afsiente en un libro , que fe reparta con equidad entre lo? 
Pobres , y que en la ultima Vifita de cada mes fe dé cuenta. 
Efto es lo que el Rey nueítro Señor manda > y o cum
plo con manifeftarlo: aora los Alcaldes Ordinarios m i 
ren bien como proceden , y no quieran pagar en la otra 
vida , lo que otro fe come. 

9 Parece oygo á un Alcayde,que me dice : Y de qué 
he de comer l Efte reparo tiene alguna cara ( digo al
guna y porque eílá el remedio con no íer A lcayde ) y 
afsi el A lca lde deve poner remedio, para que á coilas 
del L u g a r , ó V i l l a , fe de una proporcionada fubven-
cion al A lcayde, Si el mas infeliz Lugar tiene para agra
decer á un Labrador , que coge á un L o b o , por razón 
de que hace mal á los ganados y porque no ha de aver 
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para un Carcelero, que guarda , y reprime á hombres 
perniciofos , que no folo hacen mal á ios ganados, fi que 
también á las cofcchas ? Si los Carceleros guardan hom
bres, que matan ¿hombres : porque los que matan Lobos 
han de cobrar , y los Carceleros no han de tener falario? 
Señores Alcaldes Ordinarios, valga la razón, y miremos 
un poco mas por el Común. 

C A P I T U L O VIII. 

D E LOS D E R E C H O S D E A L C A L D E S ORDINARIOS. 

i TnStoy aturdido, al ver el fofsiego de algunos A l -
JC/ caides Ordinarios, pues fin atender á las orde

nes Reales quieren cobrar a medidas de fus guftos. En ef-
to van muy errados, porque no fon defpoticos , y aísi 
para ir bien íe han de aííeílbrar ; y entre tanto pairarán 
los ojos por el Real Arancel íiguiente. 

A R A N C E L D E LOS D E R E C H O S D E L A S JUSTICIAS 
Ordinarias. Tit. 10. lib. 3. Recop. 

Andamos a todos los Concejios, Corregidores, Afsi f -
tentes, Alcaldes , Alguaciles Merinos, y otras Juf-

ticias qualefquier de todas las Ciudades, V i l las, y Lugares 
de los mi irnos Rey nos, y Señoríos, que aora , y de aquí 
adelante de los Autos que ante ellos fe hicieren , huvie-
re cofturabre de llevar menos derechos de los aqui de
clarados , que aquella fe guarde , y por virtud de lo en 
efta L e y , y Arancel contenido , no fe entienda alterar, 
ni acrecentar la dicha coftumbre : y adonde pareciere 
averfe acoftumbrado llevar mas , mandamos, que no fe 
lleven mas de los derechos íiguientes. 

• ' • - ' ' 

E n las Califas Criminales. 

Primeramente , de los defprcfces, y pregones que fe 
dieren para llamar á qualquiera deiinquente, en el cafo 

que 
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que no pueda fcr hav ido, que lleve el Correg idor , ó A l 
calde feíenta maravedís por todo ello , y no mas. 

D e l Homeci l lo , en el cafo que aquel fuere condena
do aya muerto a otro , ó aya de fer condenado a pe
na de muerte , donde el Juez tuviere coftumbre de. le 
l levar , lleve feiícientos maravedís , y no mas , feyendo 
primeramente juzgado, y no antes : íl no mereciere muer
t e , que no lleve Homeci l lo. 

D e qualquier Mandamiento para prender a u n hom
bre , ó a muchos, por delito que aya hecho , ó por otra 
c o f a , quatro maravedís. 

De l Mandamiento de foltar a uno, ó a muchos , qua
tro maravedís , y no mas. 

De fentencia interlocutoria en caufa Cr iminal de am
bas partes , fcis maravedís , de cada parte tres marave
dís. 

De fentencia difiniriva en caufa Cr iminal de ambas 
partes, doce maravedís, feis maravedís de cada parte. 

De la pena de la fangre, donde, el Juez , ó A l g u a 
c i l tuviere coftumbre de la llevar ., que el que lo devie-
re llevar , no lleve mas de fefenta maravedís , feyendo 
primeramente juzgado , y no antes. 

De Carta de receptoría para tomar teftigos en cafo 
Cr im ina l , dos maravcdiá. 

De una entrega , y feguro , quatro maravedís , que nb 
lleven fetenas , ni otras penas algunas de las que fegun 
las Leyes de mis Reynos pertenecen á mi Cámara : ía l -
vo íi en las dichas Leyes fe aplicare alguna cofa a la 
Jufticia j que aquella puede llevar , y no mas, feyendo 
primeramente pagada la parte , y mi.Cámara , y que 
otras penas algunas no lleven , falvo la parte que efta-
viere difpuefta por L e y , como dicho es , ib pena de 
que lo pague con las fetenas. 

• . 

E n las cmfas Civiles. 
i 

De Mandamiento para hacer execucion , quatro ma
ravedís. 

D D e 
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D e Mandamiento para emplazar en la tierra de fu ju -

rifdiccion , aunque íean muchas perfonas, que no l le
ven mas de dos maravedí?. 

D e la rebeldía de emplazamiento, í i no pareciere la 
parre emplazada, quatro maravedís. 

Si fuere por tres términos el Mandamiento, para que 
fe pueda hacer aflentamiento , que no lleve rebeldía • y 
que lleve de la fentencia del Aflentamiento , por lo ha 
cer , feis maravedís , y no mas: y que ello lleve leyen
do la caufa de cien maravedís arriba de qualquier quan-
tia : y íi fuere de aqui abaxo, que lleve un maravedí, y 
no mas. 

D e fentencia interlocutoria , dos maravedís. 
D e fentencia difinitiva , quatro maravedís. 
D e carta de receptoría, dos maravedís. 
De carta requiíitoria para las Juílicias de fuera de ju-

r i f d i cc ion , quatro maravedís. 
D e qualquier Mandamiento de embargo,afsi en la per-

fona, como en bienes, y aunque fea en todo ello,dos mrs. 
De autorizar una Efcritura de qualquier calidad que 

fea , tres maravedís. 
D e qualquier tutela , ó curadoría que dieren , por to

dos los autos, é información , e dación que fe hicieren, 
que l leven feis maravedís. 

Item,que los dichos Jueces no lleven derechos de meajas. 
O t r o í i , que no lleven derechos del v i no , ni de poftura, 

n i de medidas, ni de los fuelos de p lazas, ni de las ferias, 
ni de las tiendas ; pero por eílo no fe quite que los que 
vendieren cofa alguna , ó pefaren , ó midieren como no 
deven , fean penados , fegun Ordenanzas del Lugar don
de acaeciere ; y que la Juft icia pueda aver la parte , que 
fegun las dichas Ordenanzas le pertenece de las dichas 
penas, feyendo primeramente juzgadas. 

2 C u y o Arancel obfervará con rigor, fin bufear pre
textos de prádicas, y coñumbres , pues en quanto fe opo
nen a lo que el Rey manda , fon abufos 5 ( L. 3. tit. 1. 
Uh 2. Recop. ) quanto , y mas , que dicho Real Arancel 
y a deíkuye los ufos de cobrar mas. 

T a m -



3 También es conveniente , que los Alcaldes Ord i 
narios tengan prefente el Real Arancel de Eícrivanos, pa
ra í i le van con quexas. Es como fe ligue. 

A R A N C E L D E LOS D E R E C H O S , QUE H A N D E 
percibir , y llevar los Efcrivanos de Provincia , Numero, 

y Reales de la Chancilleria, y Ciudad de Granada, 
y de las Audiencias , y Ciudades de Sevilla, 

y Valencia. 

Real Pragmática de 9, de Enero 1722, d foj. 36. 5. 
Pleytos executivos. 

D E la prefentacion de una Efcritura , pidiendo exe-
cucion , proveído , y mandamiento , dos reales de 

vellón , en Granada , y Sevilla 5 y de moneda Prov in
cial en Valencia ; y eíío fe entienda refpedo á todos los 
derechos , que aqui irán nominados. 

De la prefentacion de un va l e , hacer la pet ic ión , y 
proveído , dos reales. 

D e la declaración , llevará quatro reales el Efcr ivano, 
y dos reales el Mini í l ro. 

De travar una execucion en bienes, y depof i to, l le
vará el Efcrivano cinco reales , y el Minif tro tres. 

Si la execucion es fuera de la Ciudad , por el inf iru-
mento , y diligencias perfonales , llevará el Efcrivano 
veinte y un reales , y el Miniftro quince , fea á pedi
mento de una , ó de muchas perfonas, y á eíle rcfpecto 
fe les afsigne los derechos que han de percibir en el 
defpacho que fe diere ; y ella cantidad fe entiende i n -
clufo lo eferito. 

De una execucion de nombramiento , llevará el Efcr i 
vano dos reales , y el Miniftro otros dos. 

De un pedimento de pregones , y proveído, un real. 
D e cada pregón , medio real. 
De pedir citación de remate , y proveído, un real. 
De una citación de remate al reo , dos reales 5 y fien-

do fuera de los muros , ó fus arrabales, á diftancia de 
un quarto de legua , quatro reales 5 y í i fuere á mayor 

D 2 d i l -



diftancia, que confuma un d ía , percibirá el Efcrivano 
el faiario de veinte y un reales , que le va regulado, 
incliiyendofe en el los derechos de lo efcrito. 

De una declaración que pida el reo haga el ador-, dos 
reales. 

De la vifta del pleyto ante el Juez Ordinario , lleven 
los Eícrivanos , alzadamente , rengan mayor , ó menor 
trabajo los autos , íeis reales. 

De la fentencia de remate , y pronunciación , dos 
reales. 

De la fianza de la ley de Toledo , dos reales j y í¡ 
ay ceísion , poftura , y remate, otros dos reales. 

D e l Mandamiento de apremio , dos reales. 
Si ay apelación para la Audiencia , llevará el Efcr iva

no por fu relación , ocho reales. 

Pleytos Ordinarios. 
D E qualquier proveído de pet ic ión, un real. 

De qualquier notificación , fiendo á la parte , dos 
reales 5 y liendo á Procurador , uno.. 

Por la declaración , fe llevarán dos reales ; y í i tu
viere mas de una hoja efcrira , íegun Arancel , llevará 
por la primera dos reales, y por las demás á real i y í i eftu-
viere diñante de la Ciudad , llevará quatro reales , fien-
do la diílancia un quarto de legua 5 y liendo mayor , que 
Confuma un dia , veinte y un reales , inclufo lo efcrito. 

Si ay probanzas , por cada teftigo , tenga el interro
gatorio , ó pedimento muchas preguntas , ó particulares, 
por donde ha de fer examinado j por la primera lleva
rá dos reales , y por las demás un real , teniendo la ho
ja los reglones , y partes prevenidos en el Arancel. 

De la vifta en autos ante el Alcalde mayor , íiendo 
fobre algún articulo , quatro realeo. 

De la vifta en difinitiva , cobrará á razón de feis ma
ravedís por hoja de las que contuviere el pleyto. 

Y . lo mifmo aunque el pleyto fea grande , con inftru-
mentos , y probanzas , ó de acreedores, en que fe ne-
cefsice hacer Memoria l ajuftado > y lo propio aunque fe 

ape-



apele á la Chanci l ler ia , y Audiencias. 

Cuentas, y Farticiones. 

n 

D E una fé de muerte , dos reales. 
De cada citación a los interesados, dos reales, fíen-

do en pciíbna 5 y íiendo al Procurador, un real. 
Por el inventario , dos reales. . . , 
D e cada dia de afsiftencia á inventarios , taflacioneSj 

y almonedas, llevará el Eícrivano quince reales , inclu-
íb lo eferito. 

De la afsiílencia al inventario, taflacion , y almone
da , llevará el Miniftro ocho reales. 

A l Curador , por la arsiítencia á lo mifmo , otros ocho 
reales. 

De la aprobación de las cuentas , y auto difinit ivo, 
no íiendo con contradicción de parte , ocho reales ; y 
íiendo con ella , lleve por la relación , y auto los de
rechos , fegun la regulación de hojas, que fueren necefla-
rias para la determinación de los agravios,, y no mas, 
prorrata entre las partes , fegun queda dicho en los pley-
tos ordinarios , y lo mifmo en quanto á proveídos. 
• D e l traflado de cada hijuela , un real por cada hoja^ 
con ios renglones, y partes del A rance l , 

i n ..;: • . - , ^ •• . .... ..- ' • i ¿ i t Í .•: v 
Concurfos , y remates de pojfefsiones, 

' • i v i . . ' ; ' ' .: ' ' ' 
D E l llamamiento , concurfo á pedimento , y proveído, 

dos reales. 
De la prefentacion del reo , llevará el Efcrivano dos 

reales , y el Mini í t ro uno. , 
D e l embargo, y depoíito de bienes , f i pafíá de qua-

tro horas , llevará el Efcrivano fíete reales y medio 5 í i 
fe ocupare todo el d i a , llevará quince 5 y fi la ocupa-: 
clon no llegare á las quatro horas , llevará quatro rea
les , para cuya regulación ha de preceder taííacion de 
Juez 5 y de todo lo referido refpedivamente llevará el 
Mmiíbro la mitad. 

De 
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De qualquicr requífitoria para emplazar , ó executar, 

con infercion de autos, ó fin el la , quatro reales. 
De la vi l la de autos , fobre articulo ante el Alcalde, 

quatro reales ; íiendo íbbre articulo , y en diñnit iva, 
ocho reales. 

D e l remate de qualquier cafa , ó heredad, con afsif-
tencia del Juez , treinta reales ; y lo mifmo llevará el 
Juez que acoílumbráre percibir derechos de eílas depen-
diencias. 

Por cada Pregón , percibirá e l Pregonero medio realj 
y por el remate doze reales. 

De la prefentacion de qualquier requiíitoria de la C i u 
dad , dos reales. 

Efcrituras. 
D E un poder a Procurador para pleytos , quatro reales. 

De un traílado de dicho poder , dos reales. 
De una íubítitucion de poder , un real. 
De una revocación de poder , dos reales. 
D e una efcritura de carta de pago , quatro reales ; y 

de fu traflado , dos reales. 
De un poder para adminiftr^r bienes raizes, recibir , y 

cobrar , feis reales ; y de fu traflado , quatro reales. 
De una efcritura de impofícion de cenfo abierto fo* 

bre bienes raizes , íin infercion de autos , veinte reales; 
y con ella , á real por cada hoja , que tenga los ren
glones , y partes del Arancel , i 

De una efcritura de venta de c a f a , heredad, Of ic io 
t i tu lar, llana , veinte reales. . 

De fu traílado , diez reales. 
Las efcrituras de venta judiciales , con infercion de au 

tos , veinte reales 5 íin ella á real por cada hoja , con los 
renglones, y partes del Arance l . 

De una efcritura de cafa, l lana , fien do de arrendamien
to , quatro reale?. 

De una efcritura de obl igación , quatro reales. 
Una efcritura de obligación de mando , y muger , con 

hipoteca de bienes, falario, y fumifsion , quatro reales. 
Las efcrituras de Profeísiones de Religiofas con tres 

tra-



r • 2 5 tratados, renuncias ck Religioíos, y Religiofas , eícntu-
ras de dote , capitulaciones matrimoniales , fundaciones 
de mayorazgos , tertamentos , codiciios , y otros inftru-
mentos , y traníacciones , cuentas , y particiones entre 
mayores , que fe hacen por eferitura publica : de todas 
éftas fe cobrará á tres reales por hoja de original 5 y 
por el traílado , a real por h o j a , que tenga los renglo
nes , y partes del Arancel . 

E n io que toca á compulfas de inftrumentos , ó de 
pleytos , teniendo cada plana veinte renglones , y cada 
renglón íiete partes , y cada hoja dos planas , fe ha de 
llevar por cada hoja quarenta maravedís ; y efto por to
dos derechos de compulía , rubricas , y refrendata , en 
que fe incluyen ios derechos del Efcriyano , y fus O f i 
ciales. 

E n quanto á aberturas de teílamentos cerrados , é in 
formaciones con los teftigos inftrumentales, y fu aber
tura , y publicación , treinta reales. 

En quanto á fianzas de tutelas, eftár á derecho, y 
de faneamiento, éftas las han de recibir con confentimien-
to de las partes por eferiro, los Efcrivanos del Nume
ro , y Provincia, de fu cuenta , y riefgo 5 y han de llevar 
de derechos , llegando á mi l reales la cantidad de la 
execucion , ó tutela , veinte reales , y de ai abaxo á 
proporción 5 y íi paísáre de mi l halla tres m i l , treinta 
reales 5 y de tres mi l á feis m i l , fefenta reales , íin que 
puedan llevar mayor cantidad , aunque la fianza exce
da de dicha cant idad, por grande que fea. 

De la fianza de la h a z , veinte reales. 
Una Curaduria ad litem , con fu acceptadon, y fianza, 

y difeernimiento, feis reales. 
. • 

Caufas Criminales. 

P A r a la proporción de derechos, en lo tocante á las 
Gaufas Criminales , fe arreglarán inviolablemente ef-

tos Efcrivanos de Provincia , N u m e r o , y Reales de d i 
cha Chancil leria de Granada , y Audiencias de Sevilla , y 

V a -
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Valencia á el Arancel dado á los Efcrivanos Oficiales 
de la Sala de Alcaides de eíla Corte , que es como fe 
fígue. 

Efcrivanos Oficiales de la Sala. 

D E un auto de oficio, querel las, ó denunciación , dos 
reales de vellón 5 y ü pafsárc la querella, denuncia

ción , ó auto de oficio de dos hojas , pueda llevar por ca
da una délas que fe aumentaren un r e a l , teniendo ca 
da hoja dos planas, y cada plana veinte renglones , y 
cada renglón íiete partes. 

De l examen de los teftigos prefentados por las Par
tes , quatro reales por cada uno ; y de los de oficio, 
feis reales por cada uno 5 3̂  excediendo de dos hojas la 
depoíicion , á real por cada una de las que íe aumen
taren , con la regulación dé renglones, y partes refe
rida. t 

D e cada declaración de qualquier reo , quatro reales: 
y por cada reo , y rueda de preíos, feis reales j y fi lo 
efcrito de uno , y / o t r o excediere de dos hojas., a dos 
reales cada una , con la regulación de renglones , y 
partes referida. 

De las1 ratificaciones de los reos , ó teftigos de par
tes , dos reales por .caüa una 5 y de las de o f ic io , qua
tro reales por cada una. 

Délas confefsiones de los reos , ocho reales por ca
da una ; y íi excediere de dos hojas, dos reales por ca
da una , teniendo los renglones, y partes referidos. 

D e l examen de teftigos.en probanza, y al tenor de 
interrogatorios,, quatro reales de vellón por cada uno; 
y íi excediere de dos hojas,, á razón de dos reales poi
cada una , con la regulación de renglones , y partes ex-
preíiada. .,_.,..,. -

De las notificaciones perfonales, quatro reales cada 
una ; y de las de prií jon , a dos 5 y lo mifmo las de los 
reos j ' y también por:cada fee de afsiften.da de los Guar
das , dos reales. 

D e la pri i ion de un reo g ocho reales 5 y fí huviere 
av i -
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ávido trabajo extraoi-dinano para confeguir la, el Juez de 
la Caufa ( hecha la prifion) a continuación de la fee de 
e l l a , pondrá en el Procefíb, rubricada de fu mano , la 
regulación de lo que merece, para que al tiempo de la 
taííacion fe tenga preíente. • 

De cada requiíitoria quatro reales de vellón j y fí ex
cediere de dos hojas , dos reales por cada una , tenien
do los renglones , y partes que van expreííados. 

D e la remoción de bienes , á razón de fetecientos ma
ravedís al dia , conforme á lo que fe ocuparen. 

D.e la venta de bienes , á la mifma razón de fetecien
tos maravedís a el dia de los que fe ocuparen ; y í i faef-
fen algunos , por fer pocos , ó una alhaja f o l a , ó cavalle-
rlas que fe fuelen aprehender, en que fe ocuparen una 
fola parte del dia , fe moderará á lo que al dicho ref-
pedo correfpondiere 5 y fiendo neceífario falir de la C o r 
te , á íetecienuos maravedís cada dia , inclufos en ellos 
todas las di l igencias, y efcrito. 

De las cop ias, ó compulfas, fe han de llevar los de
rechos de tiras , fegun , y en la conformidad , y deba-
xo de la mifma regulación de renglones, y partes que 
queda referido. 

De un embargo de bienes, quatro reales de vel lón, 
y dos por el teíbmonio 5 y í i la ocupación , y detención 
en é l , por dilatados bienes, ó embarazos qué ocurren, 
fe dilatare mas tiempo de una h o r a , fe acrecentará, á 
ocho , diez , doze , quince , diez y ocho ; y coníide-
rando podrán averie ocupado todo el dia , los fetecien
tos maravedís que tienen de falar io, fin exceder de ellosj 
y fi fe recargaflen algunos bienes , ó embargaíTen ma
ravedís, que fe hallaren en poder de algunas perfonas, 
fe les regulará á Ja mifma proporción de ocupación. 

De todos los defpachos , y demás cofas que execu-
táren eftos Efcrivanos de Prov inc ia , N u m e r o , y Reales, 
han de poner recibo rubricado de fu,mano al pie de 
e l los , con exprefsion precifla de la cant idad, fin poner 
en manera alguna , Gratis. 

De ios Deípachos de Oficio , y Fifcales que fe le en-
E car-
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cargaren , y de las caufas, y defpachos de pobres, que 
eften mandados ayudar por tales, no han de llevar de
rechos , ni maravedís,algunos , .exeeutando lo uno , y lo 
otro con toda puntualidad. 

Todos los derechos referidos, que fe confideran pa
ra eílos Efcrivanos -'de Prov inc ia , Numero , y Reales, 
es con la obligación de fatisfaccr de e l los, y í in exigir^ 
ni cobrar otra cofa los Oficiales , u Efcrivientes que tu
vieren para fu mínifterio 5 lo que obfervarán inviolable
mente , pena de que por la primera vez que excedies-
ren en los derechos, que fegun elle Arancel fe les man
da percibir , le pagarán en el quatrotanto , y ferán fuf-
pendidos de Oficio por un año 5 y por la fegunda, además 
de pagar el quatrotanto , ferán privados de Oficio. 
-\ Advierto al Letor, que el Arancel en lo que mira d C r i 
minal , es ifacado del Real Arancel de Efcrivanos , y Oficia
les de la Sala de Alcaldes de Corte y que e[id en la fagina 
355. tomo 3. Recop. T en lo que mira d C iv i l > ejid en la pa
gina 370. del tom.S- Recop. 

• . : . i . . . • • • 

P A R T E 11. 
C A P I T U L O I. 

D E L A COMPOSTÍÜRA, JURISDICCIÓN, T M O D O D E 
proceder en el Tribunal de Amotacen. 

N í a nominación de Perfonas para regentar el em
pleo avia , y ay variedad. Antigaamente en- efta 

- i Capital durava el empleo un año en cada per-
fona , alternando la claífe de Cava l le ros , y Ciudadanos, 
que componían el Govierno j y aora dura el empleo un 
mes , por fu tu rno , y orden en cada dos Señores R e 
gidores. En términos de V i l l a s , y Lugares (ent iendo) 
íiempre ha íido la duración annual : pero en muchas par
tes fe diferencia , en que rige el Amotacen el Jurado 
mas antiguo ; en otras , el Regidor mas antiguo 5 y en 
©tras, nombra el Ayuntamiento del Lugar una perfona 

i n -
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intel igente, y de Chriñiano z e l o , para Amotacen. D e 
forma , que en eílo íc ha de eítár á la co lumbre de los 
Lugares : (pues no fe opone a las Reales Leyes ) L. 3. 
t i t . i . lib.z. Recop. aüb í 

2 Sea quien fe fuere, (pues efto no es del cafo) 
ha de tener prefente el Amotacen , que quando entra 
en el empleo , jura portarle fiel, y lealraente. 

3 Se compone eile Tribunal de dos modos j uno, en 
los Lugares corros , pues el Amotacen va folo con fu 
Pefo , y peías ; (S i es recto, tiene mucho andado para 
el acierto , con el ir Tolo) y otro en los Lugares gran
des ; pues aísifte el Amotacen , Efcrivano , Pefador ? y 
dos , ó tres Alguaciles. 

4 Su Jurifdiccion fe extiende a todo lo comeftible que 
fe vende, ya para zelar la bondad de las cofas, ya para 
que el pefo ,. y peías fean conformes , y ya para que no 
íe exceda del jufto precio que el Amotacen puíiere. T a m 
bién fe extiende la Juriídiccion á la l impieza de calles^ 
y feguridad de edificios , mandando fe compongan las 
caías, que amenazen ruina. , 

5 En lo que mira a delinquentes, puede llevarles penas 
eftablecidas por los Eftatutos, y Fueros Municipales de los 
Lugares, y Vi l las donde íucedieífe el cafo , tit, 10. lib, 3. 
Recop. verf, ult. íin poderíe formar Autos por eJ Amolar-
cén : pues en el c a f o , que por tercer vez .fuere algún 
vendedor Ladrón déla 'Repubi ica , íe facara el Amo ta 
cen la corireípondiente .pena ; y denunciará e l ' delito á 
la Jul l ic ia Ord inar ia , para el dbvido caft igo: y por via 
de agravio , ó apelación , conoce la Real Aud ienc ia , eó 
Chancil leria ( fegun el Reyno que fuefle.). 

C A P I T U L O II. . 
• i 

D E LOS PESOS , r M E D I D A S . 
• - l 

1 A Lgunos quieren dar punto fixo general en los 
J L \ peíos , y medidas , lo que es impoísible , á 

menos que interviniendo orden Real para la igualdad 
E 2 en 
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en eilos Reynos. E n un Lugar la l ibra es de 12. onzas, 
en otro de 16. en otro de 18. la vara en una parte es 
mas corta , que en otra. Pero no defmaye el Amota-
cen , que á donde quiera que efté tiene punto fixo en los 
pefos , y medidas (hablando en el Lugar que fe encuen
tre ) ajuftadas a razón , y Juftieia. 

2 Tendrá prefente el numero de onzas, y la norma 
de medidas que fe eílilan en el Lugar , pues íiguiendo 
las eoílumbres , Eftatutos ? y Fueros Municipales , ob -
ferva las Ordenes del Rey , Ley 3. t i t . i . lib.z.Recop. co
mo á. éftas no fe opongan , fegun he dicho. 

3 Luego en lo que l ia de poner fu mayor cuydado 
el Amotacen , es , que en los pefos , y peías no aya 
fraude: efto con facilidad fe puede confeguir. Embie el 
Amotacen ( a coilas del L u g a r , pues es utilidad de la 
República ) á fu correfpondiente Capital , por tres , ó 
quatro pefos de hierro , con la calidad de refinados , ó 
por otros tantos juegos de pefas de hierro , marcado. 

4 D i g o , que los pefos , y pefas fe inquieran de la C a 
pi tal 5 porque en éfta ay perfonas inteligentes , y deñi-
nadas , para que ambas cofas fe conformen en razón , y 
Ju f t i c ia , y van con tanta reétitud , que las pefas de lo 
comeftible - las conciertan con las de plata, y oro. L. 19, 
lib. i i . tit. 5. Recop. Manifieílo , que los pefos fean de 
h ie r ro , eó cobre ; porque fi las balanzas fon de efpar-
to , haga cuenta que en cada pefada fe irán de menos 
¿un par de onzas , ó mas.; pues no falta quien la balan
za de lo comeftible la humedece y de forma , que pe-
Xa mucho mas que la otra. Que las pefas fean de hierro 
marcado es muy conveniente : .porque fi fon de piedra, 
nunca falta un ambiciofo , que poco a poco va aniqui
lando las piedras , lo que es mas difícil hacerfe con el 
hierro : y í i fe hace , con mas facilidad fe puede cono
cer á primer vifta. ' 

5 Eftos pefos , y pefas de h ie r ro , las ha de tener 
el Amotacen en fu cafa , para que quando vaykn á pe
dir licencia' para vender , fe les entregue pefo , y peías. 

^ También obfervará el Amotacen , que los pelos, y 
pe-
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peías de las dichas Tiendas fean en dicha forma : que 
las medidas de aceyte fean de arambre , y las de vino de 
tierra , de cuyas medidas también ha de tener en íu po 
der , para que pueda conocer , ü fe mudan , ó diíhü-
nuyen. 

7 También ha de premeditar, que no fe han de l le
var derechos del v i n o , ni de poftura , ni de medidas, 
ni de los íuelos de las plazas , ni de las ferias , ni de 
las tiendas. Tit. 10. Ub. 3- Recop. verf. ult. pues aunque 
habla de los derechos de Alcaldes , mil i ta la mifma ra
zón para con el Amotacen ; pues tanto el Alcaide , co
mo eh Amotacen, fon Subdelegados de los Corregidores, 
y el Alcalde puede intrometerfe en peíbs,y medidas, eó en 
él repefo que llaman. 

En algunos Lugares cobran el drecho de pofturas del 
comeftible , con los pretextos : Mis antecejjores han cobra
da -, no he nacido para remediar al Mundo 5 no foy amigo 
¡de novedades , &c . pero yo entiendo , que eños pretex
tos no ütven. L o primero , porque el Rey nueftro Señor 
manda)qu.eno fe cobren drechos de polluras: Auto y. f i f . i3. 
lib. 2. Recop. L o fegundo , por fer cargo de reíideneia, 
fegun dicho Auto , que deílruye las prádicas , coftumbres, 
y demás coloridos. L o tercero , porque ay íentencias de 
fupenores, que mandan dicha franquicia del comeftible, 
en quanto á pojiuras; y lo quarto , porque ay muchos 
Regidores, que no cobran tales derechos, en vifta de tan 
robuítos fundamentos. , 

C A P I T U L O 111. • 

D E L P A N , 

1 T ) A n , vino j y carne fon las cofas mas eflencia-
JL les á. la República 5 y por ello deve el A m o -

tacen poner mucho mayor cuidado en eftas efpecies. 
J2 Supongo, que encada L u g a r , y V i l l a ay pueftos 

feñalados para la venta del t r igo, pues afsi lo manda la 
Ley 18. tit. 19. Ub, $. Recop. de forma , que en eftos puef

tos 
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tos feñalados , y no en ot ros, fe puede vender, d iB. 
Ley 18. y ello fe enriende con tal ngor , que no es l i 
cito a perfona alguna falir a mercar á los c a m i n o s , ^ ? . 
Ley 18. 

3 Supongo también , que todos los Comunes de las 
C iudades, V i l l a s , y Lugares tienen fus Poíitos de tr i 
go , y por la mucha conveniencia que de ello reinita á 
Ja República , ha concedido la M a g . excepciones a los 
Poíi tos, y entre otras, d i ré , que no puede fer en ellos 
travada execudon. Ley ig . t i t . 21. lib. 4. Recop. Es pre
ferido el Común en la compra de granos, y por el tan
to , á todas perfonas Ecleíiafticas, y Seculares. Ley 18. 
tit. 11. lib. 5. Recop. Y puede el Poíito abaíteceríe , to
mando de los Arrendadores la metad de ios granos , que 
han confeguido del arrendamiento , al precio que les ía-
liere. L, 21. tit. 11. lib. 5. Recop. 

4 Supongo al mifmo pallo , que en }a venta de gra
nos no fe puede poner punto fíxo ; pues aunque antigua
mente fe t iró á ello , íegun confta de las Leyes 1. 2. 3, 
4. 5. y 6. tit. 25. lib. 5-. Recop. pero la falta de coíe-
chas , ; la multitud de unos años, la falta en otros, la 
abundancia de unos Lugares , y careftia en otros, mo
t ivó la Ley 13, tit. 25. lib. 5. Recop. en la que fe per
mite á los Labradores vender á como puedan ios gra
nos... u 

j Luego en el prefente aíTunto , folo nos refta( pa
ra contento, y alivio de la República) manifeftar las 
onzas , que han de entrar en cada pan. Pero como es 
mudable el precio de Jos antecedentes , ( que fon los 
granos) es preciíb también lo fean los coníequente s, 
( que fon los panes. ) Pero como regularmente todos los 
que goviernan fon temsroíbs de Dios , y amantes de la 
República , con facilidad encuentran lo redo , y juí lo. 

6 Junto el Común del L u g a r , como Padre de la Pa
tria , coníuelo de pobres, y Adminiürador del Poí]-
to , Tacan el importe de un cahiz de t r i go , hecho ha
rina j y a una perfona de confianza, le hacen amaílar una 
barchil ia v. g. Y haciendo el prudente-computo de 10. 
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onzas, v. g. por cada pan , hacen la mafía , la peían , la 
cuezen ( eílando preíente a todo el Regidor , que fe 
nombrare por el Ayuntamiento ) y defpues , cotejado el 
importe de la harina , lo que el horno confume , lo que 
defpues de cozidos peían los panes , y ávida coníidc-
racion á que el vendedor faque unos moderados traba
jos : el Ayuntamiento hecho cargo de todas eftas cofas, 
determina las onzas que han de ponerle en cada pan. 
Y como elle examen fe haga íiempre que el trigo ten
ga fubida , ó baxada , entiendo, que es medio feguro pa
ra el acierto s; y de efta forma fe hace en la Capi ta l en 
que me hallo , y toda la República efta contenta. 

7 En cuyos fupueftos, encargo al Amotacen quatro 
cofas. L a primera , que en fu l ibro note la determina
ción de las onzas que han de entrar en cada pan , y el 
dia en que fe pregonó para noticia de todos. L a fegun-
da , que el Amotacen zde , í i los vendedores de pan 
tienen panes efeondidos, cor tos, ó de mezcla de gra
nos. L a tercera , que los panes encontrados contra ra
zón , fe den á los Pobres. Y la quarta, que efta repart i
ción fe haga publicamente ; lo uno , porque no fe en
tienda, que el Amotacen gufta del pan corto. Y lo otro, 
porque todas las Leyes tiran á favorecer á los Pobres? 
y haciendofe tal repartición , fe cumple la mente del 
Monarca» - , 

. • • • 

• " • • • • • ' • • 

C A P I T U L O IV. 
- , . • 

D E L VINO. 

i i p N el vino ay mucho que dec i r , pero queda 
l l i todo zanjado , obfervandofe con reftitud tres 

cofas. Medida , precio , y bondad en el genero. 
2 E n términos de medida, ya tengo alguna mención 

hecha en el capitulo fegundo : pero precio , y medida 
van anexos 5 y ávida confideracion á el precio del can-
taro , y á la ca l idad, y á los trabajos del vendedor , de-

l i -
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l ibera el quánto el Amotaccn , ó Ayuntamiento (fegun 
fuere de coftumbre. ) 

3 En lo que mira á bondad de vinos , fe reduce á 
tres puntos. E l primero , en no confentir el Amota-
cén , que los vinos íe vendan adobados. E l fegundo, 
cuidar de que no agüen el vino. Y el tercero , que el 
v ino tenga el tiempo corefpondiente , y fea de bue
na calidad. Cuyos tres puntos obfervará el Amotacen, 
tomando un poco vino en un va íb , y hacerle ver a dos 
perfonas dcíintereífadas , y coníultando con el M e d i 
co del L u g a r , reíultará lo que ha de hacera í i el vino 
tuvieíle adobo perniciofo, ó fueíTe agrio , &c . le man
dará echar, á mas de la pena al tenor de los Eftatu-
tos , y Fueros Municipales , ó coftumbres del Lugar, (tit. 
10. lib.^. Recop. vcrf.ult. ) fí el vino por recien hecho tu
vieíle la falta , mande el Amotacen depoíitarle en per-
fona de coníianza , y quando el tiempo le haga bueno, 
repártalo entre ios Pobres. Y con efta redi tud , verá co
mo los Taverneros íe guardarán muy bien xie adulterar 
medidas, y géneros. Advierto al Amotacen , fer muy 
conveniente mandar fe pregonen las penas por el L u 
gar. . . , 

4 Otra efpecie de vendedores de vino queda , y es, 
que muchos Labradores cogen una carga de vino de fus 
cofechas , ó la mercan de otra parte , y fe van vendien
do por los Lugares , a menos precio , que en el L u 
gar fuele ir ; pero he reparado que la tercera par
te es agua : y afsi tenga ciíjHákfo el Amotacen , ave
rigüe el cafo , mediante períonas entendidas , y encon
trando la maldad, hará que fe riegue la tierra con fe-
rpejante agua. 

. ^ • • - • t 
C A P I T U L O V . 

D E L A C A R N E . 

Eniendo el Amotacen punto fíxo en las libras 
que en fu Lugar fe obíervaren •> en las on

zas, 
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z a s , y pefo al tenor del Capitulo u . le queda poco 
que hacer. 

2 Pero fin embargo , de tres cofas mas ha de cuidar e l 
Amotacen. L a primera , que la carne efte buena. L a fe-
gunda , que no íc introduzca otra muerta , ni de otro 
genero. Y ia tercera , que ü huviefle tablas de carnes 
diferentes , como de baca , ternera , carnero , Scc. ha de 
procurar el Amotacen , que las tablas eften feparadas. 

3 L a primera efpecie , es la mas eflencial , porque 
mira á la íaiud de la República j y afsi en cofa tan im
portante deve el Amotacen ir á ver las refes al tiempo 
de matarle , para obfervar entre otros quatro feñales. E l 
p r imero , ü la res eftá flaca. E l fegundo , fi tiene pie
dras , ó granos en el hígado , ü otras partes. E l terce
ro , í i al partirfe la carne tiene una efpuma pegajofa. 
Y el quarto , fi partiendofe algún hueífo , el tuétano apa
reciere deshecho. Encontinente vea el Amotacen a lgu
no de dichos feñales , mande llamar á uno , ó dos hom
bres inteligentes defmterefados , para que vean la res, 
y defpues hagan relación al Medico , para ver ü conviene 
la venta de íemejante carne 5 y fi no , quemarla. 

4 En lo que mira a la fegunda efpecie, ay mucho 
daño , fi no fe cuida (efpecialmente en Lugares grandes) 
porque fi una res fe muere, ( fea por lo que fe fuere ) ay 
hombres tan poco ternerofos de D i o s , y de la Juft icia, 
que bufean mil rodeos, para ver fi la carne aquella pue
den encaxarla en la tabla , como á buena. Y en los L u 
gares donde las cabezas fe pefan al precio de la car
ne , ( que ignoro el fundamento ) las cabezas de unas re-
fes , hechas pedazos, fuelen fervir para ia tabla del car
nero. 

5 Y en lo que mira á la feparacion de tablas , es 
muy conveniente, lo uno , para que no fe mezclen las 
carnes j y lo otro , para que cada uno fepa lo que 
merca. 

* * * * * * \ * * * * * * * * * * 

F C A -
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C A P I T U L O VI . 

D E L A S FRUTAS, 
• 

L A mayor parte de enfermedades ( á mi entender) 
las ocaíionan Ja comida de frutas no fazonadas;y 

aunque es difícii cerrar la boca de todos en eíla ma
teria , porque fi unos tienen gana de comer la, otros mu
cha mas de vender la , procurando mi l induftrias ^ pa 
ta que las fintas antes de tiempo parezcan buenas: pe
ro con todo eífo,mucho puede remediar el Amotacen, coo 
no permitir fe vendan frutas no fazonadas, mandando 
p i f a r l a fruta verde, que encontrare venderfe. 

C A P I T U L O V I L 

D E LOS R E V E N D E D O R E S . 

i t Os Revendedores mas pernicioíbs ion los que 
X ^ á pie quedo eftán en los Lugares t ven un ge

nero > tratan comprar le , el Labrador lo vende, por Jrfe 
luego , y dcfpues el revendedor vende á como quiere. 
Y él Amotacen ha de cuidar , confeguir los medios pof-
íibles para extinguirlos , y que los Labradores por s i 
vendan. 

2 Y a veo , que eíío es cafi impofsible , (pero cum
plirá el Amotacen aplicando, fus medios ) y afsi tenien
do cuidado de los pefos, peías, bondad de géneros, y 
ta i fa , tiene el Amotacen mucho caminado. 

j E n los Lugares grandes , es mas difícil extinguir 
revendedores j pero a!go fe remediará obfervando lo d i -
.cho., y hacer pregonar : Que hajia tal hora nadie merque pa
ra revender, y que los revendedores tengan en feñal una van-
derilla con las Armas del Lugar y { de firma,. qtie todos la 
vean ) fraxo cierta pena. Cuyo celebre medio he vifto prac
ticar , y fe pradica en efta C a p i t a l , y á fu imitación po
drá qualquiera Amotacen tomar las medidas, 

1 ^ C A -
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C A P I T U L O v n r . 

• 

P R E V E N C I O N E S P A R A R O N D A R E L A M O T A C E N . 

i QÜponga el Amotacén , que el efpiritu infernal 
i 3 tiene afsidos á muchos vendedores: pues íblo 

tienen el conato á vender caro, á mercar barato, y á pen-
far atocias para en los pefos, y medidas perjudicar al co
mún. 

2 Teniendo prefente los Filoíbfbs ellas, y otras cofas, 
defeifraron con un Emblema el genio de Tavcrneros, y 
Mcíbneros , & c . Pintaíe en el Theatro.Moral de la V ida 
humana en la pagina 129. una l am ina , con un Ventero, 
un Soldado , un Mar inero , y un V i l l a n o , y por explica
ción dice: 

E l Soldado, el Marinero, 
Y otros muchos defta fuerte. 
Como el V i l lano, y Ventero, 
Todos pienían al dinero, 
Pero ninguno á la muerte. 

-

" t r 
Y toman por efeufa. 
Que es lomas acertado, loque fe ufa. 

3 Efta demoftracíon parece baftanre,para que el A m o 
tacén ronde con ciúázáo, álxQ, parece, porque también fe
ria muy del cafo , que por decreto fuperior fueífe el A m o -
tacen á mercar por menudo á la T ienda. 

4 Supongo al Amotacén de un Lugar mediano armado 
con fu pe fo , peías, y medidas. Se planta en una efquina^ 
que comercie mas la gente, y llama a quien quiere.para ver 
fi concuerdan pefos , y medidas. Si encontrare falta en ei 
pan v.g. cncontinente fe conÍTÍtuya en la T ienda, averigüe 
í i el pan es de a l l í , y pefe los demás panes j y í i encontrare 
fraude , facará la correfpondiente pena. Si fueífe azeyte, 
averigüe de la Tienda que ? s , y faque la pena. Si fuere v i 

no. 



n o , no parta tatito de catrera : porque los muchachos fuc-
len levantar el codo; y aísi para llevar pena, ha de encon
trar el Amotacen acabadofe de medir , íin perder de vif-
ta al comprador. L o miímo ha de obí'ervar en las fmtas; 
pues los que mercan regularmente hacen una comida defde 
el pefo hafta fu cafa. En la carne también ha de obfervar lo 
mifmo : porque el hueffo que no fe da a los Poderoros,y A l 
guaciles , alguno fe le ha de llevar ( pues el Cortante en fu 
olla no le pondrá) y como los muchachos por el temor de 
quatro rempujones , íüelen echar el pedazo de hueiro mas 
deícarado : de las peladas de ellos no íe puede formar con
cepto. 

5 E l Amotacen tendrá un libro donde eferiva penas, 
períbnas deiinquenres, y contra quienes íe ha delinquido, 
para íaberfe quando es la tercera v e z , y denunciarlo a la 
Juílicia. E n lo que mira al Amotacen de Lugares grandes 
en donde interviene Eícrivano , Pelador , &c . no tengo que 
dec i r , porque y a faben dichas precauciones , y tienen en 
buen orden dicho l ibro. Pero una cola le me ocurre adver
t i r , y es, que quando falgan á rondar,no deícubra el A m o -
tacen á las Tiendas que ha de ir j porque puede fer que a l 
guno de la Ronda fe avenga en los Tenderos, y les avife, 
para que encontinente muden pefos , peías, medidas , y 
tal vez géneros. 

6 Cinco cofas encargo al Amotacen. L a primera, filen-
cío. L a fegunda , fiarfe lo menos que pueda de perfona al
guna. L a tercera , no perder de vifta pefo , y pefas, y en 
acabando el oficio cerrarlo todo con fu l lave. L a quarta, 
rondar de noche , ó entre dos luzes , y verá muchos em-
buftes. Y la quinta , no tomar regalos de Cortante , ni de 
ninguno que pueda fer juzgado por el Amotacen : porque 
fe ata las manos para juzgar, y da alas para muchas colas. 
D e lo dicho hafta aquí podrá formar qualquiera un fácil 
modo de proceder en el empleo de Amotacen , llevaudo 
ios exempios de un cafo a otro. 

f i n.; 
:/ 


